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vio de 56. Cañones , ( que Oquendo abor^ío ) con va-

las de 40. á 4*. libras . y las nujstras eran de 2%. 
Es bien sabido que en lo antiguo se embarcaba mas Tro

pa que Mjrineria ; que aquella iba por mitad con mos
quetes , y Arcabuces , y Picas , y que para su rempla
zo solia recurrirse no solo a reclutas de tos Comisarios 
en los Puertos , sino aun a la Milicia Provincial de la 
Cesta. 

Fueron muy respetables los tercios de la Armada , y 
se portaron gloriosamente. Basta en comprobación ver el 
Ee.il Despacho de 13. de Febrero da 1651 , en que in-
formido el Rey por el Capitán General IVtarques de Lé
ganos de la constancia y valor con que introduxcron los 
socorros de Orbitelo , y Lérida ^ maada al Vehcdor Gene
ral D. Diego de Egues y Beaumont ^ se abone a. cada in
dividuo de Oficial , ó Soldado un escudo perpetuo de 
ventaja', y específicamente al Capitán Don Ignacio M a r 
tínez Negrete. Fue Soldado de loí tercios el grande inge
nio de la Nación D . Francisco Quevedo Villegas ^ á quien 
en atención a su calidad y buenas partes se concedieron 
qui t ro escudos de ventaja por Eeal Cédula de 12. de 
M a r i o de 1645. (59) ' . 

Las 

EspafioUs , después Je sosre/icr un sangriento ^ y la^'^y corrí' 
bate en que pcrcá'j el Nkirio Ohr}Je> lt.im.ida Principe G.ii-
JJjrmo con toda su equipare , y qite una hala del Coinandaitt 
Español que di) en el Kavio almirante -de Ans-Pater lo 
hizo saL'ar en el aire , en Jin que los quatro OUndcses se 
retiraron a Ferii^nbuco derrotados , y los Españoles se bol-
vieron á Europa entrando en Lisboa por Ociabrc , a lo gran
de pues y fuerte de loí Buques Olandeses y se debe atribuir, 
el at^uantc del crecido calibre de sus Cationes ; y ala pequenez 
y debilidad de los nuestros la cortedad deL 

(59) (Cualquiera que llegut d considerar , que la fecha de 
. . . . esta 

•--Las Levas de ía gentc.de Mar ( fue ra d- la qne's'iem-

' prc ' 

•esta Real Cédula es de pocos meses uri:es de ia rtuerte de D. 
-Francisco Quevedo , quien tenia en este ti:ntpj 64 aros de 
••edad , estragará esta noticia ; pero supcncmcs no cabe- duda 
en la autenticidad de la copia que se nos fu: cvibido , T te
nemos a la vista , que fui dirigida a D. Gercnirno Gómez 

•.di Saridobal del Consejo de Guerra , y Capitán '-cferal de la 
•Armada del mar Occeano , en que .íice el Rey : Que en con
sideración á la calidad y buenas partes de Don Fr.:ncis-
co de Quevedo y Villegas , y á los deseos que muestra 
de servirle , le hace merced de 4. escudos de v.ntjja al mes, 
demás de la plaza ordinaria de Soldado , con oblig»-
•cion de servirle en una de las Compañías de Infantería 
'Española , de ¡os tercios de dicha Armada ; por lo que 
'manda al Capitán General , dé la Orden que convenga , pa-
•ra que desde el .dia que se le presentare se le haga asien
to de ellos &c. desde luego creemos no llegó a presentarse^ 

•pues rcfexi.víando sobre el hecho , después de haber leido con 
cuidado los acsntecimientos de la vida de este celebre Poe
ta Español , se notara , que el año de \6j,i. a 7, de Di' 
ciembre , fue m.tndado prender , por atrlb::i le sus errvjos al
gunas obras o liosas y satíricas , y en pa. ticu'.ir la que em
pieza Sacra Católica Real Magostad , rpte seguratier^-e no era 
juya , pues después se hadó con el tiempo el borrador origi
nal en la Celda de un Religioso , centra quien escribió el c¿-
iibre PelUser su Astrea Seráfica. Tenia entonces nuestro Que-
'vedo 61. ítños de edad y fué lie vado á San Cláreos de Lecit 
xn donde esttibo en una estrecha prisión un año y diez me-
•s^s al cabo de los guales puesto en Uter'ad pasó á J/adviJ 
•en donde dice el Historiador de su -oleLí asistió al-^un tiem
po hasta que Je faltaron los medies de subsistir con de-
•scjicia , por haber quedado muy pobre. A esta jpoca po
co mas ó menos viene a correspotidu- b fecha de la Cedu-
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